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18 de marzo de 2021. 

 
Proceso No. 2020-00128 

 

Auto civil No. 0200. 
 

Córrase traslado a la parte demandante del escrito de contestación, por el 
término de (3) días conforme a lo establecido en el del Art. 391 del C.G.P. 

 

Vencido el término antes indicado regresen el proceso al despacho para 
continuar con el trámite que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 
EL AUTO DE FECHA 18 DE MARZO DE 2021 

SE NOTIFICO EN ESTADO No. 009 
HOY 19 DE MARZO DE 2021 A LAS 8:00 A.M. 

 
 
 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

SECRETARIO 
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San Antonio del Tequendama, 03 de marzo de 2021 
 
 
Honorable 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA 
E.S.D. 
 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA REGULACIÓN CUSTODIA, CUIDADO 
PERSONAL, ALIMENTOS Y COMPLEMENTARIOS DE LEY 
 
RADICADO: 2020-00128 
 
DEMANDANTE: JUAN MANUEL GAMEZ CUBILLOS, cédula 3.152.393  
DEMANDADO: NINI PAOLA MARTINEZ GONZALEZ, Cedula 1013605162 
HIJO MENOR DE EDAD: DANIEL FELIPE GAMEZ MARTINEZ 
 
 
MARILUZ MAYORGA ORTIZ, identificada con cédula de ciudadanía número 
52.7680.093 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional número 
265.400 del CSJ; obrando como apoderado judicial asignado dentro de amparo de 
pobreza, de la señora NINI PAOLA MARTINEZ GONZALEZ, persona plenamente 
capaz y previamente identificada y notificada en el plenario, quien actúa en 
representación de su hijo menor de edad D.F.G.M.; respetuosamente dentro de 
los términos procesales y en vigencia del decreto 806 de 2020 y complementarios, 
procedo  a contestar la demanda en el proceso de la referencia dentro del término 
legal y oportuno, en los términos que a continuación se indican: 
 
 
I. FRENTE A LOS HECHOS DEL ACUERDO CONCILIATORIO 
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
 
PRIMERO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL: Es parcialmente cierto, en 
cuanto a lo siguiente que desde ya manifiesto al despacho que el demandante ha 
incumplido este punto del acuerdo, al recoger al niño en casa de habitación y no 
devolverlo a mi mandante, cosa que se esgrimirá y probará más adelante. 
 
SEGUNDO ALIMENTOS: Es cierto que el demandante ha cumplido con la cuota 
asignada provisionalmente desde la fecha de conciliación.  Sin embargo es 
insuficiente para el ejercicio pleno de los derechos del niño y se evidencia una 
sobre carga dineraria a la demandada. 
 
TERCERO VESTUARIO: Es cierto. Y el demandante hasta la fecha de esta 
acción ha cumplido. 
 
CUARTO SALUD: Es parcialmente cierto, en cuanto que mi mandante lo tiene 
afiliado al sistema de seguridad social contribuyente y aún no han atravesado 
situación alguna que conlleve gastos adicionales. 
 
QUINTO EDUCACIÓN: Es cierto, en tanto no hay cumplimiento respecto de la 
obligación educativa por parte del demandando, ya que el niño se encuentra 
matriculado en colegio privado y este se niega a responder económicamente por 
este rubro a favor de su menor hijo. 
 
SEXTO VISITAS: Es parcialmente cierto, sin embargo, el demandando ejerciendo 
violencia al recoger al niño se niega a entregarlo de nuevo a la progenitora.   
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II. HECHOS NUEVOS  
 
Respecto a los hechos enunciados como fundamento fáctico de la demanda en el 
proceso de referencia, me permitiré hacer los siguientes pronunciamientos: 
 
PRIMERO CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL: Se debe dar prioridad 
probatoria a la valoración psicosocial realizada por la psicóloga de la Comisaria de 
Familia, en la que se evidencia violencias ejercidas por el aquí demandante contra 
su hijo menor de edad.  Razón por la cual en relación a la primacía de los 
derechos de los niños, se debe ratificar mediante esta sentencia que quede 
definitivamente en cabeza de la madre, la custodia y cuidado personal de 
D.F.G.M. 
 
SEGUNDO. DEL DERECHO FUNDAMENTAL ALIMENTOS Y 
COMPLEMENTARIAS: En garantía al ejercicio pleno de los derechos del niño y 
se evidencia una violencia económica por parte del demandante hacia su hijo, 
puesto que no tiene en cuenta el valor comercial de los alimentos (desayuno, 
almuerzo, comida y refrigerios), que siendo un niño de nueve años de edad, 
requiere el acompañamiento permanente de mayores de edad que lo amen y a su 
vez el acceso mínimo a todos los servicios públicos domiciliarios de una vivienda 
digna.  Es así que se aporta relación de gastos del niño aportado por la 
progenitora, para ser evaluado en su sana critica señor Juez. 
 
TERCERO. DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE SALUD: Mi mandante 
manifiesta que continuará dentro de su órbita de posibilidades, teniéndolo afiliado 
al sistema de seguridad social contribuyente y aún no han atravesado situación 
alguna que conlleve gastos adicionales. 
 
CUARTO. DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE LA EDUCACIÓN: Como obra en 
el plenario, aquí las partes litigiosas, tuvieron relación sentimental, y en su calidad 
de ex compañeros, tienen pleno conocimiento de la calidad de educación que le 
han siempre brindado a su hijo.  Entonces es impensable, que la parte 
demandante, es decir el progenitor de su hijo se niegue a cumplir con la carga 
legal que le corresponde sobre el cincuenta por ciento de gastos de educación.  
De allí que no es sorpresa para el demandante su carga y responsabilidad como 
padre.   
Aquí se aportan recibos de colegio y cuadro de relación de gastos aportados por la 
madre. 
  
QUINTO. DEL DERECHO FUNDAMENTAL DE LAS VISITAS POR PARTE DE 
SU PROGENITOR: El día 03 de marzo de 2021, se le permitió visitar al niño en 
virtud de la relación padre e hijo, sin embargo, de una forma mal intencionada y 
violenta respecto de palabras se NEGÓ a devolver el niño a su progenitora.  Estos 
hechos fueron puestos en conocimiento de la Comisaria de Familia, de lo cual se 
anexa prueba.  Pero sin duda alguna, el demandante es una persona no fiable y lo 
único que quiere imponer es su superioridad frente al niño, a la madre y a la ley. 
 
SEXTO. DEL DEBIDO CUIDADO E INTEGRIDAD PISOLOGICA Y MORAL DEL 
NIÑO, es necesario llamar la atención al despacho, que según lo manifestado por 
mi mandante, su hijo fue dejado al frente de la casa a las 7 y 10 de la mañana, el 
día 4 de marzo de 2021, sin mediar palabra alguna con nadie.  ES decir, lo dejo 
solito sobre la vía pública para que salieran a recogerlo. 
 
SÉPTIMO. DE LA CUSTODIA, CUIDADO Y VISITAS. Estos dos hechos nuevos 
aquí enunciados, ponen en riesgo la integridad del niño como quedó probado 
dentro de la valoración psicológica de la Comisaria de Familia, conlleva a una 
impartición de visitas asistidas dentro del domicilio del niño y nunca a solas con 
una persona irrespetuosa de su hijo menor de edad y de la ley. 
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III. PRETENSIONES 
 
De conformidad  con los hechos expuesto  solicito muy respetosamente señor juez 
emitir sentencia en los siguientes términos: 
 
PRIMERO: De la custodia y cuidado personal a favor del niño DANIEL FELIPE 
GAMEZ MARTINEZ,  confirmar de forma definitiva y permanente que queda en 
cabeza de la señora progenitora NINI PAOLA MARTINEZ GONZALEZ. 
 
SEGUNDO: De los alimentación y contenidos dentro de este rubro,  a favor  del 
niño DANIEL FELIPE GAMEZ MARTINEZ;  se reitere la obligación legal y se 
imponga a su progenitor JUAN MANUEL GAMEZ CUBILLOS lo correspondiente al 
cincuenta por ciento hasta cumplir la mayoría de edad y/o hasta los veinticinco 
años de ser estudiante universitario; que para la fecha de esta sentencia se 
encuentra tasada por la suma de $400.000 (Cuatrocientos mil pesos) más el 
incremento porcentual del SMMLV cada año. 
 
TERCERO: Del vestuario a favor del niño DANIEL FELIPE GAMEZ MARTINEZ,   
Se ratifique lo acordado en Comisaria de Familia. 
 
CUARTO: De la salud a favor del niño DANIEL FELIPE GAMEZ MARTINEZ, se 
ratifique lo acordado en Comisaria de Familia. 
 
QUINTO: De la educación a favor del niño DANIEL FELIPE GAMEZ MARTINEZ, 
se reitere la obligación legal y se imponga a su progenitor JUAN MANUEL GAMEZ 
CUBILLOS lo correspondiente al cincuenta por ciento hasta cumplir la mayoría de 
edad y/o hasta los veinticinco años de ser estudiante universitario; que para la 
fecha de esta sentencia se encuentra tasada por la suma de $65.000 (Sesenta y 
cinco mil pesos),  más el incremento porcentual del SMMLV cada año. 
 
SEXTO: De las visitas a favor del niño DANIEL FELIPE GAMEZ MARTINEZ, se le 
permitan realizar visitas asistidas por parte de núcleo familiar materno, a su 
progenitor JUAN MANUEL GAMEZ CUBILLOS, cada quince días, contenidos en 
fin de semana (sábado y domingo), contados a partir de la fecha de sentencia, 
sujetos a valoración psicológica del menor teniendo como probado los 
preexistentes hechos de violencia que reposan en el plenario por el menor que 
requiere protección del Estado mediante esta sentencia. 
 
SÉPTIMO: Respetuosamente solicito al señor Juez, teniendo en cuenta lo 
reglamentado respecto de profesionales del derecho asignados mediante amparo 
de pobreza, en virtud del CGP artículos, 75, 77, 151, 152, ´153, 154, 155, 156, 157 
y 158; junto con jurisprudencia con fuerza vinculante y demás normas 
concordantes, se regulen y se ordene el pago de mis honorarios profesionales en 
Derecho; indicó al Señor Juez, que dentro del plenario trasladado por la Comisaria 
de Familia y las indagaciones hechas por el despacho para esta asignación, se 
evidencia la capacidad económica de ambas partes litigiosas, por parte del 
demandante de actividad económica independiente y por parte de la demandada, 
sujeto procesal de amparo de pobreza, quien desempeña actividad económica 
empleada con vínculo laboral vigente.   
 
IV. DE LA PRUEBAS 
 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las 
siguientes pruebas: 
 
TESTIMONIALES 
Respecto de las pruebas testimoniales, solicito al despacho escuchar a las 
siguientes personas: 
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1- JOSÉ RAÚL MARTÍNEZ GIL, identificado con cédula de ciudadanía número 
3.004.505 / km 19 Vía Bogotá - El colegio / 3118914768, Abuelo materno, a 
quienes les consta el modo, tiempo y lugar de las necesidades alimentarias, de 
cuidado, amor y recreación que necesita el niño D.F.G.M. 
 
2- CARMEN ELISA GONZÁLEZ ACOSTA / identificado con cédula de ciudadanía 
número 20.499.692 / km 19 Vía Bogotá - El colegio / 3134785758, abuela 
materna, a quien le consta el modo, tiempo y lugar de las necesidades 
alimentarias, de cuidado, amor y recreación que necesita el niño D.F.G.M. 
 
3- Abuelo paterno, MANUEL VICENTE GÁMEZ CONTRERAS / identificado con 
cédula de ciudadanía número 19.339.298 / Finca Los Arrayanes Vereda. Laguna 
Grande / 3143007588, a quien le consta el modo, tiempo y lugar de la fuerza de 
trabajo de su hijo y demandante en esta acción litigiosa,  frente a las necesidades 
alimentarias, de cuidado, amor y recreación que necesita el niño D.F.G.M. 
Además aportaran al despacho una visión más amplia sobre factores de 
responsabilidad y personalidad del demandante frente al cariño de su hijo menor 
de edad. 
 
4- Abuela paterna la señora MIRTHA CUBILLOS / Finca Los Arrayanes Vereda 
Laguna Grande Celular 3125048512, de quien se desconoce el número de cédula, 
a quien le puede constar el modo, tiempo y lugar de la fuerza de trabajo de su hijo 
y demandante en esta acción litigiosa,  frente a las necesidades alimentarias, de 
cuidado, amor y recreación que necesita el niño D.F.G.M. Además aportaran al 
despacho una visión más amplia sobre factores de responsabilidad y personalidad 
del demandante frente al cariño de su hijo menor de edad. 
 
DECLARACIÓN DE PARTE: 
 
Del demandante JUAN MANUEL GAMEZ CUBILLOS, cédula 3.152.393, para que 
absuelva ante el despacho y bajo la gravedad de juramento hechos aquí 
enunciados que garantizan los derechos fundamentales del niño objeto de 
protección. 
 
DOCUMENTALES 
 
1- Cuadernillo trasladado de forma íntegra por la Comisaria de Familia de San 
Antonio del Tequendama; con informe de psicología suscrita por la psicóloga de la 
Comisaria Familia de conocimiento. 
 
2- Oficio de reporte a Comisario de Familia de San Antonio del Tequendama, 
radicado por la progenitora NINI PAOLA MARTINEZ GONZALEZ, el dia 02 de 
marzo de 2021, denunciando el incumplimiento del demandado y el riesgo 
inminente en que se encontró su hijo Daniel.   
 
3- Listado de relación de gastos por concepto de alimentación y complementarias 
de ley, entregada por la progenitora NINI PAOLA MARTINEZ GONZALEZ, a corte 
02 (dos) de marzo de 2021. 
 
 
VI. ANEXOS 
 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
 
1- Oficio de reporte a Comisario de Familia de San Antonio del Tequendama, 
radicado por la progenitora NINI PAOLA MARTINEZ GONZALEZ, el día 02 de 
marzo de 2021, denunciando el incumplimiento del demandado y el riesgo 
inminente en que se encontró su hijo Daniel.   
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2- Listado de relación de gastos por concepto de alimentación y complementarias 
de ley, entregada por la progenitora NINI PAOLA MARTINEZ GONZALEZ, a corte 
02 (dos) de marzo de 2021. 
 
 
Respetuosamente me suscribo de Su Señoría. 
 

 
MARILUZ MAYORGA ORTIZ 
 Abogada 
 



Denuncia contra progenitor JUAN MANUEL GAMEZ CUBILLOS, rapto nuestro hijo y no
quiere devolvérmelo incumpliendo la conciliación. 
1 mensaje

PAOLITA MG <npaomartinez_jmg@hotmail.com> Hoy, 7:42 p. m.
Para: comisaria@sanantoniodeltequendama-cundinamarca.gov.co <comisaria@sanantoniodeltequendama-
cundinamarca.gov.co>

San Antonio de Tequendama 02 de marzo de 2021

Doctor

WILLIAM VANEGAS CORREDOR

Comisario de Familia de San Antonio del Tequendama

Email: comisaria@sanantoniodeltequendama-cundinamarca.gov.co

E.S.D.

REFERENCIA: Acuerdo de Conciliación Resolución 201 del 23 de octubre de 2020.

PROGENITORA: NITY PAOLA MARTINEZ GONZALEZ

HIJO MENOR DE EDAD: DANIEL FELIPE GAMEZ MARTINEZ

ASUNTO: Denuncia contra progenitor JUAN MANUEL GAMEZ CUBILLOS, rapto nuestro hijo y no 
quiere devolvérmelo incumpliendo la conciliación.

Señor Comisario:

Acudo a su autoridad para denunciar al progenitor de mi hijo, el señor JUAN MANUEL GAMEZ 
CUBILLOS identificado con cédula de ciudadanía número 3.152.393 de San Antonio del 
Tequendama, quien aprovechando que nos pusimos de acuerdo hoy (2 de marzo de 2021) para 
que acompañara a nuestro hijo a entrenamiento deportivo, como visitas estipuladas en el acta de 
conciliación de la referencia; se ha negado de forma reiterativa a devolverme a mi hijo; poniendo lo 
en riesgo, siendo ya las siete de la noche, y me amenaza que nos veamos en el Juzgado para ver 
con quien se queda el niño.

Mi hijo está en peligro, puesto que como se evidencio en la valoración psicológica que le hicieran 
aquí en la Comisaria, nuestro hijo le tiene mucho miedo a su papá por antecedentes de violencias. 

De esta manera, solicito por favor, mediar de forma urgente, para que el señor aquí denunciado me 
devuelva a mi hijo y salvaguardar su integridad física, moral, espiritual y psicológica.



Además solicito por favor se compulsen la copias por este delito a la Fiscalía Local, para evitar 
que el señor Gámez Cubillos vuelva a raptar a nuestro hijo e incumpla lo acordado sobre la 
custodia y cuidado personal de nuestro bebé, que está en cabeza mía y así se garantiza su buen 
crecimiento

Atentamente, 

NIRY PAOLA MARTINEZ GONZALEZ

Cedula 1013605162

Celular 317-5755446



NOMBRE DEL MENOR DE EDAD:

DOCUMENTO IDENTIFICACIÓN:

EDAD:

NOMBRE DE LA PROGENITORA:

FECHA DE VIGENCIA Y ELABORACIÓN

CONCEPTO VALOR TOTAL
MENSUAL

50% MENSUAL
PROGENITOR

50% MENSUAL
PROGENITORA

EDUCACIÓN

MATRICULA

$ 0 $ 0 $ 0
TRANSPORTE ESCOLAR

$ 100.000 $ 50.000 $ 50.000
FOTOCOPIAS-MATERIALES

$ 30.000 $ 15.000 $ 15.000
SUB-TOTAL EDUCACIÓN

$ 130.000 $ 65.000 $ 65.000
ALIMENTACIÓN Y VIVIENDA DIGNA (INCLUYE 
SERVICIOS DOMICILIARIOS Y CUIDADO DEL 
NIÑO $ 0 $ 0
ARRIENDO CASA FAMILIAR Y SERVICIOS 
DOMICILIARIOS

$ 200.000 $ 100.000 $ 100.000
CUIDADO PERSONAL Y DESAYUNO, ALMUERZO, 
COMIDA Y REFRIGERIOS

$ 600.000 $ 300.000 $ 300.000
SUB-TOTAL ALIMENTOS 

$ 800.000 $ 400.000 $ 400.000

GRAN TOTAL
$ 930.000 $ 465.000 $ 465.000

NINI PAOLA MARTINEZ GONZALEZ

3 DE MARZO DE 2020

RELACIÓN DE GASTOS MENSUALES CONCEPTOS ALIMENTACIÓN Y ALIMENTOS

DANIEL FELIPE GAMEZ MARTINEZ

TI. 1069403409

9 AÑOS 


